
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Mario Guerra.

 Marcha a caballo en defensa de las
jineteadas

EDIL  MARIO  GUERRA. Muchas
gracias, señor Presidente.

El  pasado  25  de  agosto,  día  en
que  se  conmemoró  la  Declaratoria
de  la  Independencia  de  nuestro
país,  los  compañeros  Hugo Gadea,
Milton  Núñez  y  José  Rodríguez,  a
quienes felicitamos y agradecemos,
hicieron circular una invitación para
todo el  país.  Gracias a ellos,  desde
La Tablada, marchamos más de mil
doscientos jinetes a caballo hacia el
Palacio Legislativo, en defensa de lo
que  es  nuestro,  como  son  las
jineteadas.

Traje imágenes y  el  audio de la
proclama que se leyó, y también la
traje escrita,  para  compartir  con el
Cuerpo.

(Se muestran imágenes).

Le  agradezco  al  señor  Diputado
Rubén  Bacigalupe  porque  nos
acompañó durante toda la  marcha
en defensa de las jineteadas.

Quiero  que  en  esta  Junta
Departamental  se  escuche  la
proclama  y  voy  a  entregarla  a
Secretaría  en  forma  escrita.  Antes
de  hacerlo,  adelanto  los  trámites
que voy a pedir  que se le  dé a mi

exposición.  Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al Presidente de la República,
a  todos  los  senadores  y  diputados
del  país,  a  todas  las  juntas
departamentales  del  país,  a  todos
los  municipios  del  país,  a  la
Comisión  Organizadora  de  la
Semana  Criolla  y  de  Turismo  del
Prado, y a la prensa.

(Se escucha un audio).

(En esta instancia,
por Resolución  2928/2019 

de la  Junta Departamental, 
se sacan las palabras del acta).

SEÑOR  PRESIDENTE.  Señor  Edil
Guerra:  terminó  su  tiempo  de
exposición; damos por finalizada su
intervención.  Secretaría  dará  los
trámites solicitados.

A  los  señores  ediles  que  nos
hacían comentarios,  quiero decirles
que  consulté  a  Secretaría,  y  hay
antecedentes  de  haber  escuchado
audios con la voz de otra persona en
la media hora previa. Lo mismo se le
permitió  hacer  al  señor  Edil  Mario
Guerra.  Y  contrario  a  lo  que  nos
señalaba  una  señora  edila,  la
intervención del señor edil y el audio
que se escuchó ocuparon los cinco
minutos que reglamentariamente se
dispone  para  hacer  uso  de  la
palabra en la media hora previa.


